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SUPERINTENDENCIA DE 
VALORES Y SEGUROS 

CHILE 

INFORME INDUSTRIA AZUCARERA NACIONAL S. A. 

I. ACTIVIDAD DE LA SOCIEDAD 

La actividad principal de IANSA es la elaboración de azúcar de 
remolacha, que se realiza en cinco Plantas ubicadas en Curicó, 
Linares, Nuble, Los Angeles y Rapaco. 

Actualmente la capacidad instalada le permite abastecer el 
1004' del consumo nacional de azúcar', con excepción de las 
zonas extremas del país. Los proveedores de materias primas 
son los agricultores de la zona centro-sur y sur del país. 

!ANSA 	se encuentra diversi ficando 	sus 	actividades 
agroindustriales, es así como a contar de 1989, se inició la 
fabricación y comercialización de alimento para peces. 

Eh 1990 comenzó la producción de concentrado dé manzanas en 
Curicó, donde complementariamente se procesan espárragos. 
Ambos productos son destinados a los mercados externos. 

A contar de 1991, la empresa iniciará la operación de una 
planta de concentrado de tomate ubicada en T'alca. 

11. ANIECEDENIES FINANCIEROS AL 31.12.90 

(Miles de $) 
PATRIMONIO 	 43.874.8.77 
UTILIDADES 	 16.3.77.096 
VENTAS 	 94.001.820 
TOTAL ACTIVOS 	 82.031.583 
T07AL PASIVOS 	 38.156.706 

EsruucTURA DE PROPIEDAD AL 31.12.90 

SOCIEDAD DE INVERSIONES CAMPOS CHILENOS 5. ,4. 
INVERSIONES DE SUCDEN DE CHILE LTDA. 
CONTINENTAL INT. flNANCE CORP. 11 LTDA. 
INVERSIONES MERAVI?lA DE CHILE LICA. 
GT  CHILE GROW7H FUND LIM.11E0 
LARRA1N VIAL 5. A. 

1 PROPIEDAD 
37,56' 
20,49 
20,00 
4,95 
1,51 
1,07 

1V. CAMBIOS EN LA PROPIEDAD E 10ENI1FICACION PRINCIPALES 
ACCIONISTAS 

Eh 1986 CORFO inició la venta de su capital accionario en la 
empresa a inversionistas particulares, agricultores y 
trabajadores. Dicho proceso terminó a fines de 1958, con la 
venta del último paquete accionario de COREO, quedando el 1004' 
del capital en poder de accionistas del sector privado. 
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La SOCIEDAD INVERSIONES CAMPOS CHILENOS S. 4. se constituyó en 
1968, con el objeto de invertir en acciones de IANSA, entre 
sus accionistas junto con inversionistas independientes se 
encuentran trabajadores de IANSA ,v agricultores remolacheros. 

Las sociedades INVERSIONES SUCOEN DE CHILE LT04. e INVERSIONES 
MERKORIA DE CHILE LT04. son relacionadas entre sí ya que 
Merkuria Sucden Société Ihternationale dé Commerce et de 
Finánce es propietaria en un 99,99984' de la primera ,v de un 
990981' de la segunda. A su vez ésta última es una sociedad 
francesa dependiente del grupo Sucres et Denrées. 

La sociedad CON7INENT4L INTERNATIONAL FINANCE CORPORATION II 
L7DA. es  una filial chilena indirecta de Continental Bank 
Corporation, sociedad holding del grupo norteamericano 
Continental. 

V. TOMA DE CONTROL DE LA SOCIEDAD 

Con fecha 15 de diciembre de 1989, Inversiones Sucden de Chile 
L toa.. 	comunicó a esta Superintendencia que junto con 
Inversiones Merkuria de Chile Ltda. y Continental internatinal 
Finance Corporation II Ltda. habían acordado, de manera 
informal actuar conjuntamente en todo aquello que sea de 
interés para IANSA y sus accionistas„v pretendían obtener el 
control de ésta al reunir un 45,2228 del monto accionario de 
su propiedad. 

VI. SANCIONES 

Con fecha 30 de enero de 1991, esta Superintendencia aplicó 
las siguientes sanciones: 

19 MUL7A DE UF 500 A SOCIEDAD DE INVERSIONES CAMPOS CHILENOS 
S.A 

Porque practicamente desde su constitución (1968) tuvo el 
permanente propósito de controlar IANSA, especialmente a fines 
de 1989 cuando trató de comprar un paquete mayoritario y no 
cumplió con lo señalado en el artículo 54 de la Ley 119 18.045 
(no comunicó intención de toma de control). 

29 MULTA DE UF 500 A LAS SOCIEDADES AMEROP SOBAR CORPORATION E 
INVERSIONES SUCOEN DE CHILE LTOA (SOCIEDADES DEPENDIENTES BEL 
GRUPO FRANCES SUCRES El.  OENREES), Y 

MUL74 DE Uf 500 A CONTINENTAL ILLINOIS NATIONAL BANK ANO 
TRUST COMPANY OF CHICAGO V CONTINENTAL 1N7ERNATIONAL FlNANCE 
CORPORATION 11 L7DA. 

Estas multas se aplicaron porque estas sociedades suscribieron 
una carta de intenoi¿ín el 8 de junio de 1999, cuyo objeto era 
obtener el control de IANSA y no informaron de acuerdo a lo 
señalado en el artículo 54 de la ley N9 18.045. 
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